RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE SETIEMBRE DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005253, Ent. N° 4341/13.)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Defensa Nacional, Dirección Nacional de Sanidad de las Fuerzas Armadas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 361/2012, relativa a la contratación de una empresa para la realización de obras correspondientes a terminaciones e instalaciones del Sector 5 del Hospital Central de las Fuerzas Armadas;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 21 de marzo de 2013 se presentaron tres firmas: CEI SRL, CONSORCIO DORILER–UNION ELECTRICA SRL-MEDINA POSSAMAI LTDA, y TEYMA;

 

       2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones evaluó técnica y económicamente las ofertas presentadas en informe de fecha 27/6/13, poniendo las actuaciones de manifiesto;

3) que se presentaron objeciones al dictamen por parte de TEYMA y el Consorcio, las que no fueron atendidas por la Comisión Asesora, la que luego de promover una mejora de oferta entre ambos peticionantes (que se mantuvieron en el precio ofrecido), por informe de fecha 9 de agosto de 2013 aconseja adjudicar, por mejor puntaje y precio, a la firma TEYMA S.A. por un monto total de  $ 149:016.842,26 IVA incluido;

 

       4) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, adjudicando el llamado a la empresa TEYMA S.A., en un todo de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, señalándose que la erogación será atendida con Financiación 1.8 Fondos de Terceros, agregándose documento de afectación Nº 6724 de fecha 23 de agosto de 2013;  


CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

2) que las objeciones al procedimiento en ocasión de cumplirse con el Artículo 67 del TOCAF, fueron contestadas técnicamente por la Comisión Asesora;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones;

2) Una vez dictada la resolución definitiva por el ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Defensa Nacional, la intervención del gasto correspondiente por un monto total de $ 149:016.842,26, IVA incluido, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley N°  18.244;
3) Cometer asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a consideración de este Tribunal;
4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver los antecedentes.
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